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- " cóueicieunnïes ee LA Aumarznción
a prese e auteriaación rie e:-eme al auterizade del cumplimiente de etras ebligacienes centenidas en leyes, reglamentes e cualquier etre

instrumente legal aplicable en la malerìa. -

ll. Esta auteriaaciórn pedra ser reirecada perla auteridad cempetente al incumplimiente de alguna de las cendicienantes establecidas en Ia
presente. e\l:_:_ien perla vielaeión de cualquier dispesición legal aplicable en la materia. sin períuicie de Ia__.-"reparación del dañe derirrade de la
respensabilidad ambiental que en su case pudiera eriginarse asi eeme de las sancienes ciiriles e penales que eenferme a dereche
preceden. Le anterier cen fundamenta en le establecide en les ariicules 10 yr 12 de la Ley Federal de Respensabilidad Ambiental gr 153
fracción VII yr Vlii de la Ley General de Eeuilibrie Ecelógice yr la Pretección ai Ambiente.

III. En case de ecurrir un derrame. infiltración. descarga e irertide dei material peligrese auierizade en la presente, deberá airisar de
inmediata a la Precuraduria Federal de F-'fretección al Ambiente {PROFEPA] tr a las auteridades cempetentes. asi eeme Ileirar a cabe las
accienes centenidas en su Pregrama de medidas de preirención yr atención para cases de emergencia 3; accidentes.

li.-'_ Esta Auterización se emi_tey_-ce_nside_rapde el ingrese per las aduanas indicadas per el premeirente. ei-icepte la Aduana de Nuerre Larede.
en cuyre case únicamente sera para el Grijce Ferretriarie, en irirlud de eue____mediante eficie DAN-iïiüóóó de fecha 15 dejunie de 2iJ1B emitide
per la Subsecretaria para América del Nerte de la Secretaria de Relacienes Exterieres dende se inferma que el Gebierne del Estade de
Tamaulipas ha suspendida la censtrucción de las instalacienes destinadas a permitir el cruce de materiales peligreses a traves del puerte

'frenteriae-Nueire Larede lll-Larede IV “Cemercie Mundial", al censiderar les pesibles riesges para la seguridad de les usuarias, las
_iristaIacierIes y las eperacienes del Fuerte yr el Ric Brave. r _ _ '

nfermatiire: -'
Para la expedición de la auteriaaeión se recibió eeme requisite preirie el permise de CDFEPRIS númere U4ü2BDü5ü'i22D1Ei4UüiäüDü1 19
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C_l1_e_p_ Ing. Sergie Sanchez iirlartinez.-¡Subsecretaria de Gestión para la Pretección Ambiental.

Karla Isabel Acesta Re_sendi.†rf2iirectera General de Inspección Ambiental en Fuertes. Aerepuertes *jÍFrenteras. - li:acesfa@prefepa.geb.m:rr
Expediente de la Subdirección de Analisis de Fiiesge de Plantas en ijiperación Gubernamental. ___›¬__ _

ÚQIAH -l135B.i'D3i' 1 9

JH .

 swf


